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Instituto Salvadoreño del Seguro Social, Oficina de Información y Respuesta. en la ciudad de San 
Salvador, a las diez horas del día dieciocho de agosto de dos mil veinte. 

La Suscrita Oficial de Información, luego de haber recibido !a solicitud de información Nº8886, 
presentada ante la Oficina de Información y Respuesta. por la señora  

. quien se identificó con el Documento Único de Identidad número  
. y quien solicita "Historial médico (aclarando que el fallecido 
 nunca hizo uso del !SSS) o en su defecto una constancia que 

indique que ustedes como ISSS no tienen registro de consulta alguna por parte de nuestro querido 
padre. Información del asegurado: DUI: , NIT: 0 " hace las siguientes 
valoraciones: 

Que la Unidad de Acceso a la Información del ISSS. ha continuado recibiendo las solícitudes de 
información presentadas. no obstante. ante la situación de emergencia Nacional originada por la 
pandemia COVID 19 y el incremento de casos sospechosos y confirmados de COV!D 19, ha existido 
una imposibilidad material para resolverlas en los plazos ordinarios establecidos en la Ley de Acceso 
a la Información Pública y concluir el procedimientos administrativo correspondiente. Lo anterior, 
por ser un hecho de fuerza mayor que se enmarca dentro del supuesto contemplado por el art. 94 
de la Ley de Procedimientos Administrativos y v el 43 del Código Civil. No obstante lo anterior, en 
virtud de que a la fecha se ha superado la situación que lo originó. es procedente continuar con el 
procedimiento administrativo y proceder a la entrega de la información solicitada. 

Que de conformidad con lo dispuesto en el Art. 24, letra a, de la Ley de Acceso a la Información 
Pública. "es información confidencial la referente al derecho a la intimidad personal y familiar, al 
honor y a la propia imagen, así como archivos médicos cuya divulgación constituiría una invasión 
al privacidad de la persona.". sin embargo, la solicitante presentó partida de defunción del señor 

 y su partida de nacimiento, en los que consta el vínculo familiar 
con el titular de la información ya que la solicitante era la hija del fallecido. 

Que de conformidad con la resolución NUE 56-A-2015, emitida por el Instituto de Acceso a La 
Información Pública. a las diez horas con quince minutos del veinticinco de agosto de dos mil 
quince, se establece: "que una persona fallecida no es titular de datos personales. por no ser una 
persona natural, su honra, sin embargo, se proyecta corno un derecho propio de sus familiares toda 
vez que su memoria constituye una prolongación de dicha personalidad". 

"El Acceso a la información que consiste en archivos clínicos de fallecidos constituye una 
manifestación del derecho al honor. a la intimidad personal y familiar, y a la propia imagen de estos; 
por tanto. puede considerarse que se proyecta como un derecho propio de sus familiares. toda vez 
que su memoria constituye una prolongación de dicha personalidad, protegida y asegurada como 
parte de la honra de la familia" 

Que en cumplimiento a lo dispuesto en los Arts. 69 y 70 de la Ley de Acceso a la Información 
Pública se hicieron las notificaciones y gestiones necesarias ante la Jefatura de la Sección Atención 
al Usuario del ISSS, a fin que facilitara el acceso a la misma. 
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Que, como resultado del seguimiento realizado por esta Oficina, se recibió por parte de la Jefatura 
de la Sección Atención al Usuario del ISSS, el reporte generado baJo los parámetros establecidos en 
el Sistema de Información Gerencial del ISSS (SIG ISSS), en el cual informa que se ve rificó desde 
01/01/1990 hasta el29/07 /2020 y no se encontró registro a nombre del señor  

; documento que consta de 3 folios útiles. 

En consecuencia y de conformidad a lo regulado en el Art 18 de la Constitución de la República; y 
los Arts. 24, 36, 61, 66, 70, 71 y 72 de la Ley de Acceso a la Información Pública, resuelve : 

Entréguese la informac ión detallada en el párrafo octavo de la presente resolución. 

Se informa al so licitante que previo al envío de la información y en virtud de ser información 
confidencial, deberá presentarse a esta oficina, la cual se encuentra ubicada en la Torre 
Administrativa del ISSS, segundo nivel, para acreditar de forma presencial su identidad y presentar 
su documento de ident idad original junto con los documentos remitidos en la solicitud de 
info rmación 

Asimismo se Informa que el costo de reproducción de la Información antes detallada es de doce 
centavos de los Estados Unidos de América ($0 12), lo que corresponde a 3 fotocopias (frente y 
vuelto), lo cual deberá se r sufragada en su totalidad por el solicitante qu ien deberá presentar el 
rec ibo co rrespondiente deb idamente cance lado previo al ret iro de la información. 

Notifíquese, por medio de correo electrónico proporc ionado por el usuario. 
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